
 

 

Pág. 1 
Núm 3, de 17 de abril de 2015 

I.1.1. Acuerdo 1/ Pleno 270 de 16-03-15 por el que se aprueba el Calendario de Permanencia para la convocatoria 2015-2016. 

SOLICITUD DE PERMANENCIA. CURSO 2015-2016 (3ª matrícula y/o % de créditos) 
CONVOCATORIA ORDINARIA  

Estarán incluidos en esta convocatoria: estudiantes de Grado y Posgrado cuyas actas se cierren el 10 de julio de 2015 y aquellos estudiantes en programas de 
movilidad que reciban sus notas antes del 20 de julio de 2015 

  
Plazo de presentación de solicitudes 

 
 13 - 20 de julio de 2015 

  
  

  
Resolución solicitud: 

  
30 de julio de 2015 

  
  

  
 

Plazo de presentación de Recurso 
 

El plazo de presentación del recurso será de un mes a partir del día siguiente 
a la notificación 

  
 

Resolución recurso 
  

11 de septiembre de 2015 
 

  
CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA  

Esta convocatoria extraordinaria será EXCLUSIVAMENTE para :           

  1.- Estudiantes de Máster cuyos Trabajos de Fin de Máster cierran actas el 15 de octubre 
  

  
  2.- Estudiantes en programas de Movilidad que reciban sus notas despues del 20 de julio de 2015 y antes del 22 de octubre de 2015 

  
3.- Estudiantes de Grado cuyo trabajo de Fin de Grado y Prácticas Externas han sido evaluados excepcionalmente en 
Septiembre   

  
 

Plazo de presentación de solicitudes 
 

1 - 22 de octubre de 2015 
  

  
  

 
Resolución solicitud: 

  
30 de octubre de  2015     

  
 

Plazo de presentación de recurso 
 

El plazo de presentación del recurso será de un mes a partir del día siguiente 
a la notificación 

  
 

Resolución recurso 
  

15 de diciembre de 2015 
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CONVOCATORIA MOVILIDAD  

Esta convocatoria será EXCLUSIVAMENTE para estudiantes en programas de movilidad que reciban sus notas despues del 22 de octubre de 2015 y antes del 
2 de diciembre 2015. Se habilitarán sucesivas convocatorias de movilidad, en caso de ser necesario. 

             
 

Plazo de presentación de solicitudes 
 

2 de noviembre - 2 de diciembre de 2015   

             
 

Resolución solicitud: 
  

15 de diciembre de 2015 
  

  
  

         
  

  
 

Plazo de presentación de recurso  El plazo de presentación del recurso será de un mes a partir del día siguiente 
a la notificación   

   
  

    
  

       
 

Resolución recurso   26 de enero de 2016 
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